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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.      
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00105/INFOEM/IP/RR/2022, 00106/INFOEM/IP/RR/2022, 00115/INFOEM/IP/RR/2022, 00116/INFOEM/IP/RR/2022 y 00117/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la XXXXX, en lo subsecuente La Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veintiséis de noviembre y diez de diciembre de dos mil veintiuno, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00258/OASZUMPANG/IP/2021, 00257/OASZUMPANG/IP/2021, 00087/OASZUMPANG/IP/2021, 00078/OASZUMPANG/IP/2021 y 00076/OASZUMPANG/IP/2021 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
00258/OASZUMPANG/IP/2021
“solicito los expedientes que respalden las inspecciones de conexión y reconexión del servicio de agua potable del año 2018, 2019, 2020 y 2021” [Sic] 

 00257/OASZUMPANG/IP/2021
“requiero todos los contratos y/o documento que respalde el cambio de propietario de toma de agua o saneamiento que realizaron en el año 2020 y 2021, es decir quiero todo el expediente uno por uno de cada tramite” [Sic] 

 00087/OASZUMPANG/IP/2021
“Solicito todos los expedientes de las peticiones hechas ante el organismo es decir, peticiones, oficios donde la ciudadanía pide algún tipo de apayo ya sea económico o de servicio (como pipas de agua, vactor, fugas etc. ) cualquier tipo de servicio” [Sic] 
 00078/OASZUMPANG/IP/2021 
“Solicito todo el padrón actualizado de las personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado en todo el municipio de Zumpango” [Sic]

 00076/OASZUMPANG/IP/2021
“Solicito todos los documentos que informen sobre los gastos realizados a los mantenimientos de los pozos de agua potable que han realizado desde al año 2015 a la fecha en el municipio de Zumpango” [Sic] 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los cinco casos.      

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información únicamente difiriendo por cuanto hace a su nomenclatura,  en fechas quince de diciembre de dos mil veintiuno, diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno y trece de enero de dos mil veintidós, resultando de nuestro interés lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00258/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense” [Sic] 

De manera complementaria en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes soportes documentales:  
	00258/OASZUMPANG/IP/2021
	· “1ra Extra 2022.pdf”
· “respuesta 258.pdf”
· “Oficio Solicitante INSITU.docx”

	00257/OASZUMPANG/IP/2021
	· “1ra Extra 2022.pdf”
· “respuesta 257.pdf”
· “Oficio Solicitante INSITU.docx”

	00087/OASZUMPANG/IP/2021
	· “OFICIOS ENERO-MARZO.xlsx”
· “OFICIOS ABRIL-JUNIO (1).xlsx”
· “OFICIOS JULIO-SEPTIEMBRE.xlsx”
· “OFICIOS OCTUBRE-DICIEMBRE.xlsx”
· “Gaceta oficioya.docx”
· “acta 2021.pdf”

	00078/OASZUMPANG/IP/2021  
	· “SAIMEX.xlsx”
· “Gaceta oficio1.docx”
· “acta 2021.pdf”

	00076/OASZUMPANG/IP/2021
	· “POZOS 2017.pdf”
· “POZOS 2018.pdf”
· “POZOS 2019.pdf”
· “POZOS 2020.pdf”
· “POZOS 2021.pdf”
· “Gaceta de gobierno fed271.pdf
· “Gaceta oficio14.docx”
· “Primera acta.PDF”



Documentos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha trece de enero de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 00105/INFOEM/IP/RR/2022, 00106/INFOEM/IP/RR/2022, 00115/INFOEM/IP/RR/2022, 00116/INFOEM/IP/RR/2022 y 00117/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente: 
Acto Impugnado:
“SOLO TRATAN DE EVADIR LAS RESPUESTAS, PUES SI HUBIERANHECHO UNA BUSQUEDA COMO LO MENCIONA UBIERA DADO LA INFORMACION PUES EL ORGANISMO EXISTE DESDE EL AÑO 2010 Y ELLA MENCIONA DE UNA BUSQUEDA QUE NO ACREDITA CON ALGUN OFICIO O ALGUN DOCUMENTO LA GACETA NO ES UN DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LO QUE DICE POR QUE REITERO ES OBLIGACION DE LA SEÑORA BUSCAR LA INFORMACION, SOLICITO AMABLEMENTE HAGAN UN ESTUDIO DE LAS SOLICITUDES QUE SE INGRESARON Y DE DESPRENDE QUE NO SABE SOLO QUIERE EVADIR DAR RESPUESTA” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO DA INFORMACION NI SUSTENTA LO QUE DICE” [Sic]
 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas catorce, diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintidós, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Tercera Sesión Ordinaria, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera La Recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha treinta y uno de enero de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Con relación a los expedientes electrónicos de los recursos de revisión, en fechas uno y tres de marzo de dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizarán en dos bloques. 

I. De los recursos de revisión 00105/INFOEM/IP/RR/2022 y 00106/INFOEM/IP/RR/2022

En una aproximación inicial, con relación a los requerimientos formulados mediante las solicitudes de información 00258/OASZUMPANG/IP/2021 y 00257/OASZUMPANG/IP/2021 se precisa que de manera conjunta fueron formulados 2 –dos- requerimientos.

Ahora bien, de una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 00258/OASZUMPANG/IP/2021, el particular señaló como elemento temporal “del año 2018, 2019, 2020 y 2021”, luego entonces debe de ser delimitado del uno de enero de dos mil dieciocho al diez de diciembre de dos mil veintiuno, esté último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública.

Por otra parte, con relación a la solicitud de información 00257/OASZUMPANG/IP/2021, el ciudadano precisó que resultaba de su interés la información correspondiente “en el año 2020 y 2021”, es decir, debe de ser concebido del uno de enero de dos mil veinte al diez de diciembre de dos mil veintiuno, el último de ellos al ser la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Expedientes que respalden las acciones de conexión y reconexión del servicio de agua potable, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciocho al diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
2. Expedientes (contratos y/o cualquier documento) que respalden el cambio de propietario de toma de agua o saneamiento, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al diez de diciembre de dos mil veintiuno. 


Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, es pertinente mencionar que El Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información y emitir la documentación que estimó conveniente para atender los requerimientos, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si El Sujeto Obligado genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por El Sujeto Obligado.
No obstante, lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió El Sujeto Obligado es suficiente para colmar el derecho de acceso a la información accionado por la parte Recurrente.

Puntualizado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo El Sujeto Obligado rindió sus respuestas en fecha trece de enero de dos mil veintidós, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
Solicitud de información 00258/OASZUMPANG/IP/2021
a) “1ra Extra 2022.pdf”: Acta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, de su lectura integral se advierten las siguientes ideas medulares:
· Que la información requerida sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX
· Que la información se pone a disposición del particular el dieciocho de enero de dos mil veintidós. 
b) “respuesta 258.pdf”: Oficio O.D.A.P.A.Z./ADMON/JS/0003/2022 signado por la Jefatura de Sistemas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere que la información requerida sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, al ascender a 96,774 fojas. 
c) “Oficio Solicitante INSITU.docx”: Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en términos generales informa respecto de la imposibilidad técnica para remitir la información vía SAIMEX. 


Solicitud de información 00257/OASZUMPANG/IP/2021,
A. “1ra Extra 2022.pdf”: Acta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, cuyo contenido fue descrito con antelación. 
B. “respuesta 257.pdf”: Oficio O.D.A.P.A.Z./ADMON/JS/0002/2022 signado por la Jefatura de Sistemas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere que la información requerida sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, al ascender a 27,702 fojas.  
C. “Oficio Solicitante INSITU.docx”: Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en términos generales informa respecto de la imposibilidad técnica para remitir la información vía SAIMEX.

Bajo este contexto, con relación al volumen de la información señalado mediante las respuestas primigenias, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic] 
Luego entonces, este Órgano Resolutor no puede pronunciarse respecto de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, máxime que la información entregada queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por lo que se presume que es veraz.
 Ello aunado que la Ley de Transparencia de la entidad en su numeral 11 establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha trece de enero de dos mil veintidós, admitiéndose el día dieciocho de enero del presente. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“NO DA INFORMACIÓN SOLO EVADE DAR RESPUESTA” [Sic] 
 
Es decir, los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a resaltar la actualización de la causal de procedencia inmersa en el numeral 179, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia local, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)” [Sic] 

En virtud de lo anterior, se desprende que El Sujeto Obligado asume contar con la información, en este sentido, con relación al cambio de modalidad propuesto se desprenden las siguientes consideraciones: 
En primer lugar, es de destacar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, El Sujeto Obligado en su respuesta al planteamiento formulado informó que se ponía a disposición de la particular en la modalidad de “Consulta Directa”, indicando que se pone a disposición la información, en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

Por lo tanto, la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, el particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en la actualidad existen medios electrónicos que facilitan la entrega de información, que a decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” [Sic]

La Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular. Así el artículo establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado la requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que 
“...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:2] [Sic] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” [Sic]

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
[image: ][image: ]En este sentido, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, se advierte que el particular al momento de formular sus solicitudes de información, en los formatos previamente establecidos para tal efecto, señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se advierte en las siguientes imágenes ilustrativas:
En vista de las consideraciones señaladas, se advierte que el Sujeto Obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motivada su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a CONSULTA DIRECTA. 

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado la requirente. En los casos en que esto no sea posible, El Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad. 
Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer El Sujeto Obligado constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió la particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. Ahora bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.” [Sic]


De lo anterior se desprende que, el Sujeto Obligado no procedió al cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y es por ello, que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad.

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. De ahí que resulte que resulte procedente ordenar la entrega de la siguiente información: 
· Expedientes que respalden las acciones de conexión y reconexión del servicio de agua potable, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciocho al diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
· Expedientes (contratos y/o cualquier documento) que respalden el cambio de propietario de toma de agua o saneamiento, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al diez de diciembre de dos mil veintiuno. 

Finalmente, la información deberá ser entregada en  la modalidad elegida por el particular, esto es, en medios electrónicos, tales como enviar la información a su cuenta de correo electrónico; o concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos, o bien, habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; además de precisar que si se acredita un impedimento justificado para atender esa modalidad en relación directa con el formato en el que obra la información, se brinde la posibilidad de que debidamente fundada y motivada se ofrezca la entrega de la información en el resto de las modalidades de entrega de la información además de consulta directa, como copias simples y certificadas con opción de envío a domicilio.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Ahora bien, con relación a la clave catastral es menester señalar que el artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio.
Conforme a lo descrito, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, en el presente caso, a un establecimiento comercial de un particular.
El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”
Adicionalmente, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves Catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como:
“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).
CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.”[Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, de los conceptos expuestos previamente, se arriba a la conclusión que la Clave Catastral se encuentra compuesta por una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa y, quizá hasta podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato, resultando procedente su clasificación como confidencial. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00258/OASZUMPANG/IP/2021 y 00257/OASZUMPANG/IP/2021 que han sido materia del presente fallo. 


II. De los recursos de revisión 00115/INFOEM/IP/RR/2022, 00116/INFOEM/IP/RR/2022 y 00117/INFOEM/IP/RR/2022. 

Una vez sentado lo anterior, con relación a los requerimientos formulados mediante las solicitudes de información 00087/OASZUMPANG/IP/2021, 00078/OASZUMPANG/IP/2021 y 00076/OASZUMPANG/IP/2021 se precisa que de manera conjunta fueron formulados 3 –tres- requerimientos. 

Ahora bien, de una interpretación literal a la solicitud de información 00087/OASZUMPANG/IP/2021 se destaca que el particular fue omiso en señalar temporalidad, debiendo de ser fijado del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil veinte al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
Robustece lo anterior el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

En contraste, de una interpretación gramatical a la solicitud de información  00078/OASZUMPANG/IP/2021, es posible advertir que alude a la ulterior información disponible a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información, es decir, al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

Finalmente, con relación a la solicitud de información 00076/OASZUMPANG/IP/2021 se destaca que el particular señaló “desde al año 2015 a la fecha” es decir, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, al corresponder a la fecha en que se ejerció la prerrogativa constitucional de acceso a la información pública. 
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Expedientes donde consten las peticiones (apoyo económico o de servicio) formuladas por la ciudadanía, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil veinte al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
2. El o los documentos que integren el padrón de personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado, al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
3. El o los documentos que informen sobre los gastos realizados por concepto de mantenimiento a pozos de agua, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  


Bajo este contexto, al  emitir respuestas a las solicitudes de acceso a la información y emitir la documentación que estimó conveniente para atender los requerimientos, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado  en fechas quince y diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, rindió sus respuestas a las solicitudes de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 

Solicitud de información 00087/OASZUMPANG/IP/2021
a) “OFICIOS ENERO-MARZO.xlsx”: Documento “ad hoc” refleja los siguientes campos: nombre del solicitante (primer nombre), petición (pipa, vactor, toma de agua y drenaje), asunto, estatus de oficio, observaciones,  dirección del solicitante, teléfono de contacto y localidad a donde se enviara el apoyo, precisando que en los últimos tres campos no se refleja información. 
b) “OFICIOS ABRIL-JUNIO (1).xlsx”: Documento “ad hoc” refleja los siguientes campos: número y fecha de oficio recibido, nombre del solicitante (primer nombre), petición (pipa, vactor, toma de agua y drenaje), asunto, observaciones, dirección del solicitante y teléfono de contacto, precisando que en los últimos dos campos no se refleja información. 
c) “OFICIOS JULIO-SEPTIEMBRE.xlsx”: Documento “ad hoc” refleja los siguientes campos: número y fecha de oficio recibido, nombre del solicitante (primer nombre), petición (pipa, vactor, toma de agua y drenaje), asunto, observaciones, dirección de solicitante y teléfono de contacto, precisando que en los últimos dos campos no se refleja información. 
d) “OFICIOS OCTUBRE-DICIEMBRE.xlsx”: Documento “ad hoc”, refleja los siguientes campos: número y fecha de oficio recibido, nombre del solicitante (primer nombre), petición (pipa, vactor, toma de agua y drenaje), asunto, seguimiento, observaciones, dirección de solicitante y teléfono de contacto, precisando que en los últimos dos campos no se refleja información. 
e) “Gaceta oficioya.docx”: Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido al solicitante de información, en síntesis refiere el contenido de los numerales 12, 24 y 161 de la Ley de Transparencia local. 
f) “acta 2021.pdf”: Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número O.D.A.P.A.Z./CT/ACTA-EXTRA-03/2021, de su lectura integral se desprende que el punto 4 del Orden del día corresponde a la discusión y en su caso confirmación del proyecto de acuerdo presentado por la Dirección General, versión pública de la información solicitada mediante la solicitud de información 00087/OASZUMPANG/IP/2021. 


Solicitud de información 00078/OASZUMPANG/IP/2021  
a. “SAIMEX.xlsx”: Documento “ad hoc” correspondiente al Padrón de personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado en el Municipio de Zumpango, refleja número de cuenta (progresivo), nombre (primer nombre), último mes de pago, último año de pago, población (Zumpango). Asimismo, con relación a los campos correspondientes al domicilio, número interior, número exterior, clave catastral, fecha de contrato, colonia, PAE, CURP y correo electrónico, se advierte que no reflejan información al haber sido suprimida. 
b. “Gaceta oficio1.docx”: Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigida al solicitante de información, en lo medular invoca el contenido de los numerales 12, 24 y 161 de la Ley de Transparencia local. 
c. “acta 2021.pdf”: Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número O.D.A.P.A.Z./CT/ACTA-EXTRA-03/2021, de su lectura integral se desprende que el punto 3 del Orden del día corresponde a la discusión y en su caso confirmación del proyecto de acuerdo presentado por la Dirección de Comercialización, versión pública de la información solicitada mediante la solicitud de información 00078/OASZUMPANG/IP/2021. 


Solicitud de información 00076/OASZUMPANG/IP/2021

A. “POZOS 2017.pdf”: Estado de cuenta por fecha al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, de su lectura integral se refleja la fecha, renglón, número de póliza, referencia, concepto, cargos, abonos y saldo. 
B. “POZOS 2018.pdf”: Estado de cuenta por fecha al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, de su lectura integral se refleja la fecha, renglón, número de póliza, referencia, concepto, cargos, abonos y saldo. 
C. “POZOS 2019.pdf”: Estado de cuenta por fecha al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, de su lectura integral se refleja la fecha, renglón, número de póliza, referencia, concepto, cargos, abonos y saldo. 
D. “POZOS 2020.pdf”: Estado de cuenta por fecha al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, de su lectura integral se refleja la fecha, renglón, número de póliza, referencia, concepto, cargos, abonos y saldo. 
E. “POZOS 2021.pdf”: Estado de cuenta por fecha al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno, de su lectura integral se refleja la fecha, renglón, número de póliza, referencia, concepto, cargos, abonos y saldo. 
F. “Gaceta de gobierno fed271.pdf”: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México” del sumario se advierte que refleja el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprueba el padrón de sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios. 
G. “Gaceta oficio14.docx”: Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia en lo medular se destaca que el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zumpango fue reconocido como Sujeto Obligado a partir del 28 de febrero de 2017. Asimismo, alude requerimientos que no forman parte de la Litis, tal es el caso de la nómina.
H. “Primera acta.PDF”: Acta de Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia número CT/O.D.A.P.A.Z./ACTA-001/2017, de su lectura integral se desprende que en el punto 2 del Orden del día corresponde a la declaración formal, presentación y conformación del Comité de Transparencia y Suplentes de los Miembros Propietarios que conforman el Comité de Transparencia. 


Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha trece de enero de dos mil veintidos, admitiendose el catorce de enero de dos mil veintidos. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
Acto impugnado:
“SOLO TRATAN DE EVADIR LAS RESPUESTAS, PUES SI HUBIERANHECHO UNA BUSQUEDA COMO LO MENCIONA UBIERA DADO LA INFORMACION PUES EL ORGANISMO EXISTE DESDE EL AÑO 2010 Y ELLA MENCIONA DE UNA BUSQUEDA QUE NO ACREDITA CON ALGUN OFICIO O ALGUN DOCUMENTO LA GACETA NO ES UN DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LO QUE DICE POR QUE REITERO ES OBLIGACION DE LA SEÑORA BUSCAR LA INFORMACION, SOLICITO AMABLEMENTE HAGAN UN ESTUDIO DE LAS SOLICITUDES QUE SE INGRESARON Y DE DESPRENDE QUE NO SABE SOLO QUIERE EVADIR DAR RESPUESTA” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO DA INFORMACIÓN SU RESPUESTA SOLO MUESTRA QUE NO QUIEREN DAR INFORMACION” [Sic] 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 
Hasta aquí lo expuesto se desprenden las siguientes consideraciones: 
· A través de las solicitudes de información  00087/OASZUMPANG/IP/2021, 00078/OASZUMPANG/IP/2021 y 00076/OASZUMPANG/IP/2021 fue requerida la siguiente información, respectivamente: 
· Expedientes donde consten las peticiones (apoyo económico o de servicio) formuladas por la ciudadanía, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil veinte al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos que integren el padrón de personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado, al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos que informen sobre los gastos realizados por concepto de mantenimiento a pozos de agua, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  
· Que en el caso en particular se obvia el estudio de la fuente obligacional derivado de los requerimientos, puesto que El Sujeto Obligado asume contar con la información requerida. 

· Mediante respuesta primigenia a la solicitud de información 00087/OASZUMPANG/IP/2021, El Sujeto Obligado se limitó a remitir un documento “ad hoc” que da cuenta de la existencia de peticiones hechas ante el organismo, no obstante, el particular enfatizó al requerir los expedientes, oficios o soportes documentales. 
Asimismo, El Sujeto Obligado se limitó a pronunciarse respecto de la información correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, no obstante, el elemento temporal en el caso en particular se supedita al criterio 3/19 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de rubro “PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN”.
Luego entonces, la pretensión del ciudadano no se tiene por atendida. 

· En referencia a la solicitud de información 00078/OASZUMPANG/IP/2021 si bien es cierto que mediante respuesta primigenia se remitió el padrón de personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado, lo cierto también es que fueron indebidamente testados diversos datos tales como la fecha de contrato y colonia. Asimismo, con relación al nombre de particulares se destaca que corresponde a un atributo de la personalidad compuesto por primer nombre, apellido de padre y apellido de madre, el cual debe de ser clasificado en su totalidad como confidencial, en contraste, El Sujeto Obligado se limitó a disociarlo.
En suma, resulta necesario remitir el padrón en su correcta versión pública, acompañado de acuerdo del Comité de Transparencia. 

· Asimismo, con relación a la solicitud de información 00076/OASZUMPANG/IP/2021 se destaca que El Sujeto Obligado remitió la información correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 (al 31 de octubre), colmando parcialmente el derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien, con relación a la información requerida respecto de los ejercicios 2015 y 2016 es menester señalar que si bien es cierto que durante los ejercicios fiscales en cita no figuraba como sujeto obligado independiente al Ayuntamiento de Zumpango para efectos de transparencia, lo cierto también es que dicha unidad administrativa si se encontraba en funciones, por ello, genera, posee y administra dicha información, resultando procedente su entrega. 

· Finalmente, se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en remitir sus informes justificados, es decir, no se reparó la violación al derecho de acceso a la información pública. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:
· Expedientes donde consten las peticiones (apoyo económico o de servicio) formuladas por la ciudadanía, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil veinte al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos que integren el padrón de personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado remitido mediante respuesta primigenia en su correcta versión pública. 
· El o los documentos que informen sobre los gastos realizados por concepto de mantenimiento a pozos de agua, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; y del uno al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00087/OASZUMPANG/IP/2021, 00078/OASZUMPANG/IP/2021 y 00076/OASZUMPANG/IP/2021 que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00258/OASZUMPANG/IP/2021, 00257/OASZUMPANG/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00087/OASZUMPANG/IP/2021, 00078/OASZUMPANG/IP/2021 y 00076/OASZUMPANG/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Expedientes  que respalden las acciones de conexión y reconexión del servicio de agua potable, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciocho al diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
2. Expedientes (contratos y/o cualquier documento) que respalden el cambio de propietario de toma de agua o saneamiento, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
3. Expedientes donde consten las peticiones (apoyo económico o de servicio) formuladas por la ciudadanía, del periodo comprendido del veintiséis de noviembre de dos mil veinte al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
4. El o los documentos que integren el padrón de personas que van al corriente con el pago de agua potable y alcantarillado remitido mediante respuesta primigenia en su correcta versión pública. 
5. El o los documentos que informen sobre los gastos realizados por concepto de mantenimiento a pozos de agua, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; y del uno al veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
Con relación a los numerales 1 y 2, para el caso de que exista impedimento justificado para respetar la modalidad de entrega, por el tipo de documento del que se trata, El Sujeto Obligado deberá ofrecer otros medios electrónicos -tales como habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o en su caso darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos. Para el caso de que acredite el cambio de modalidad electrónico, deberá indicar el procedimiento para acceder a la información.
Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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